RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0004417, Ent. N° 5977/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública No. 273756/1 para la contratación del servicio  de conservación y limpieza de espacio público verde- del sector 07 Parque José Enrique Rodó;                                                   

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha  16/7/13 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales resuelve adjudicar a la firma RIAL S.A. por un importe total de $ 10.470.528 incluidos impuestos y 20% de trabajos extraordinarios;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013 observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F, ya que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 4º del Pliego Particular de Condiciones, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;  

3) que por Resolución de fecha 2 de setiembre de 2013 el Director General del Dpto. de Gestión Humana y Recursos Materiales reiteró el gasto;
4) que en esta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 4904/15 de fecha 19.10.15 dispuso ampliar en un 100%, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF,  la adjudicación de la Licitación Pública No. 273756/1 a la empresa RIAL S.A., la cual manifestó su conformidad,  para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios verdes en el sector 7, Parque José Enrique Rodó por un total de                       $ 10:740.528 IVA y 20% de trabajos extraordinarios incluidos; 
5) que de las actuaciones remitidas surge que se imputó para el presente Ejercicio, la suma de $ 727.200, con cargo a la Actividad 304020105, Derivado 279000, sin disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. prevé que las contrataciones de la Administración podrán aumentarse o disminuirse – hasta un máximo de un 100%, contándose con la conformidad del adjudicatario, en tanto se ajusten a las condiciones y modalidades preestablecidas en las bases del llamado, por lo que la ampliación proyectada se ajustaría a las previsiones de la norma;        
2) que no obstante, dicha ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;

3) que asimismo, se ha contravenido lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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